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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publir

car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los seäores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha resprinsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su r encuadernación, que de••
berä vecarse al final de cada año.:(;)

ADVERI'ENCIA. —Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará tiineún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin-que abonen los interesados el importe de su
publicacidm, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti-
mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.

Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Balearei y Canarias, á los veinte días de su promulga- .
ci6ft si `eh éitás no se dispusiese otra coba. Se entiende
heelia l promulgación el día en que terina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial::',

Art, 2.° La ignorancia delas leyes,no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispiiaiei'en lo Cäntrar19.'—(C6digo` Civil vigente).

Real decreto tinstrutción de e4i 'de Enero de 1905. —
Articulo 23. Las Corporaciones , provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término-, alNdtario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los dereehcqpor ellos deven-
gados y los suplementos adelantados'por los mismos, así
coniblos derechos de'inserci&Urté" ró g 'anuncios -en los
periódicos oficialesuidend&de reinte¡rarse der'rema-
tante, si lo hubiere; del-importe total de los referidos
gastos, de cuyó,careo son, con arregló á lo dispuesto en
la regla 8.° d/1 art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PA.RTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , • 	 3 	 , Un mes. . 	 . . 	 •
Trimestre. 	 8 25- Trimestre. 	 . . I1 25
Seis meses. 	 16 50 Seis meses. • . . 22 50
Un año.— . •, . 33 	 Un año. . 	 . . 45

Número suelto, iee céntimos -de peseta.

Se publica todos los citas, excepte los, domingos.'• 	 e

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que 1913

señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET1N dis-
pondrán que se fije'un ejemplar en e/ sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 24 de Marzo)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M., la llíricsiA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes Don jeirrie y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en,su'importante salud.

De igual beneficio diStriztan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR
Recibidas en este Ministerio; rieticias

oficiales de existir casos de fiebre aftosa
en los ganados de diferentes departamen;
tos de .Rrancia; teniendoi en cuenta los
graves perjuicios que pudiera acarrear á
la salud pública y ä la industria pecuaria
la importación de dicha epizootia,

S. M. el;R:Ev (q. D. g.) se ha serVido
disponer que los ganar:lbs de las .esPecieti
bovina, ovina, caprina -y porcina proce;
dentes de la mencionada República, qüe-
den sometidos, á su importación en F.Ei
paf-, por las vías . terrestre 6 marítima,4
los reconocimientos y períodos de dea-,
canso prevenidos • •en las Reales órdenes
de 31 de Diciernbre de 1887 y edeSeiz.
tierobre de;,-,1888; debiendo',obserearse
igualmente con todo'rigor lo prevenido
Por los artículos•205 y 206 del Reglamerr;
to provisional vigente de Sanidad, y dän;;
dose cuenta inmediata ä este Ministerio
de toda expedición de :eanados de dicha
Procedencia que por su estado pudiera
de lugar á que se adoptara con él mismo
algtiria de las Medidas que autoriza el ar':-
!culo 207 del precitado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. Ei muchos años. Madrid 21 de
Marzo de f911.—Alonso Castrillo.
Señores Gobernadores civiles de las pro-

vincias marítimas y fronterizas, Capi-
tán general de Melilla y Comandantes
generales de Ceuta y Campo de Gi-
braltar.

•

Ministerio de Fomento

Núm. i.iog
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: -gesultandci que D. Mariano
como " apoderado y en represen-

tación de la Sociedad anónima Carl An-
drat, de Stuttgart, presenta las Memo-
riae_y planos por triplicado del contador
pare agua, _tipo velocidad, Andrae, y el •

id:Irme favorable á su aprobación, de la
Veiificación oficial de contadores de agua
de Madrid:

Resultando que la Verificación oficial
de contadores de agua,_de Madrid, ha:..
ce Constar en su informe que el contador
Andrae, en sus dos tipos, seco y húme-
do,: han sido sometidos á las pruebas ne-
cesarias parà l 'a-comprobación de su fun-
cionamiento y condiciones mecániCas, Y— •
rnerepe la aprobación:

Considerando que dicho contador, en
sus:dos tip9s,ieune las condicioneS

tás instrucciones reglamenta-
-rias:

Vistosa:1 iirticulos 162 ä 166 de las
miSmas Inst;ukiciones,

S. M. el RÝ (ql D. g.)±,Se ha servido
disponer sea ':aprobado e1 -contador -de
agua, tipo velocidad, Andre, en sus dos
aspectos, so y hümedo,7 con-io solicita
don Marianoi Sichar, apoderado de la So-

ciedad anfinima Carl Andrae, debiendo
devolvarse á dicho señor Sichar un ejem-
plar delas Memorias y planos presenta-
dos, con la correspondiente nota deapro-
bación, con la obligación de dar cun:ipil-
miento á 19 preceptuadó en el artículo
166 de las 'Instrucciones reglamentarias
de 22 de Febrero de 1906, modificacia's
por Real decreto de 24 de Agosto y 9-de
Diciembre de 1910, y al mismo tiemió

•remitir un modelo de cada uno de los dos
tipos á ,4 Escuela de Ingenieros de Cani-
nos, Canales y Puertos, en analogía á To

dispuesto para los de electricidad y gas,
en la Real orden de 31 de Diciembre de
1906, y que esta resolución, con la forma
de verificación y comprobación del apa-
rato, sea publicada en la Gaceta de Ma-
drid.

De Real orden lo digo á V. S. para-s1
conocimiento y ,efecto oportunos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de
Marzo de 1911.—Gasset.

Señor Director general de Comercio, In-
., dustria y Trabajo.
Verificación y comprobación del contador

Andrae.
Calibres.

7 rn/rri
10
13
13 	 vertical.
15 	 e

20

30

20
25

40
Los laboratorios p ra la verificación

de los contadores pertenecientes al siste-
ma Andrae constaránp

De un depósito je agua de 500 litros•:::
de capacidad, -'7-Fi4.19 menos, situado á
conveniente altuia9pata dar á la corrien-

te líquida una presión de 30 metros, 6 de
los aparatos necesarios á este efecto.

De las tuberías y llaves necesarias para
efectuar las verificaciones de los conta-
dores de un calibre, comprendido entre
7 y 40 ni/m.

De un recipente de 100 litros de capa-
cidad para recibir y cubicar el agua des-
pués de haber pasado por el contador
que se verifica, con su correspondiente
escala vertical graduada en litros.

De una bomba hidráulica y los manó-
metros necesarios.

De un juego de cánulas aforadoras de
gastos á la presión de 30 metros, igual al
2 por 100 y . 50 por 100 del rendimiento
de los contadores de calibres, compren-
didos entre 7 y 40 rn/m.

De útiles y materiales necesarios para
la colocación de los contadores durante
la verificación y para poder estampar en
las que resulten legales el sello 6 precin-
to del Verificador.

Los Verificadores, con exacto conoci-
miento del sistema y de su funcionamien-
to, harán un detenido reconocimiento de
los contadores que vayan á ensayar para
cerciorarse de su buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el banco
de ensayo (sensiblemente horizontal) y
se hará la prueba de impermeabilidad,
inyectand,9, 1a,gua 991, yomba hidráuli-

ca hasta la presien interior de 15 atmós-
feras; si el contador permanece estanco
seguirá las demás operaciones, sí no lo
desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad usan-
do las cánulas aforadoras de gastos igua-
les al 2 pop 100 del rendimiento del con-
tador que. se ensaya. Esta prueba se con-
s idergr4r-como buena-cuando el contador
funcione á los expresados gastos, siendo
desechado en caso contrario.
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Para las pruebas de exactitud hará
funcionar el contador ä plena admisión y
al gasto de 50 por 100 de su rendimien-
to, y si los errores están dentro de 5 por
100, en más 6 en menos, conceptuará los
contadores buenos en estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han si-
do favorables al contador, puede proce-
derse al punzonaje.

Las operaciones de verificación á que
han de someterse los contadores de este
sistema, colocados en los domicilios de
los consumidores, que no hayan sufrido
comprobación en Laboratorios, serán las
mismas antes expresadas, usando la pre-
sión natural del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación
del agua consumida y comparación con
las indicaciones, se usará una medida de
capacidad de un hectolitro 6 menor, con
su escala graduada en litros.

Las operaciones que constituirán la
comprobación que debe ejecutarse en los
domicilios de los consumidores de los
contadores comprobados en Laboratorio,
se reducen al reconocimiento de los pre-
cintos y sellos puestos por el Verificador
en aquél, y ä hacer pasar las veces que
juzgue conveniente el Verificador, 100
litros á la presión natural del agua en el
lugar de la experiencia, y ver si los erro-
res están dentro de los límites de tole-
rancia; si no lo están, 6 dificultades de
cualquier clase no permitieran hacer las
operaciones de modo que el Verificador
se convenza de la bondad del aparato, se
levantará el contador de la instalación, y
se llevará al Laboratorio para hacer las
operaciones con toda escrupulosidad.

Los sellos 6 precintos que deberán co-
locarse en las uniones, son los siguientes:
en la tapa de la caja de la rejilla; en la
tapa roscada de la unión de los dos me-
canismos de relojería en el contador se-
co; en la tapa roscada de cristal que hay
para tapar el minutero en los tipos seco
y húmedo. Además se colocarán sellos y
precintos en los sitios donde juzgue con-
veniente el Verificador al ensayar los
aparatos.

JEFATURA DE MINAS
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Núm. 1.125

Número del expediente 6.846
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Evaristo Ga-

llego Romero, vecino de Almodóvar del
Campo, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia, fecha
18 de Marzo de 1911, solicitando se le
concedan cuarenta y dos pertenencias de
la mina denominada «El 'Amparo», de
mineral hierro, sita en el término de Pe-
droche y paraje Ermita de Santa María,
en terreno de varios vecinos; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 20 de Marzo de
1911, salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: se tendrá por punto de
pateid a la esquina S. O. de la Ermita de

9. an. t'a María, midiéndose 700 metros al
E. y primera estaca; de esta al, N. 100 y
segunda; de esta al 0. 1400 y-tercera; de
esta al . S. 300 y'cuarta; de esta al E. 1400
y quinta, y de esta á la primera 200 al
N.; para cerrar el perímetro, que linda
por todos „rumbos con terreuo,franco.

Lo que se publica de orden. del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra-que en-ét término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al,lartículo 24 deja Ley, los que se
crean coa, derecho para ello.
• Córdoba 21 de Marzo de 1911.-El

Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas
Expropiaciones

Núm. 1.123

Transcurrido el plazo señalado en el u
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, corres-
pondiente al día 21 de Febrero último,
para que los interesados en el expediente
de expropiación que en el término muni-
cipal de Obejo motiva la construcción de
la presa, edificios é insta/aciones anejos y
parte del embalse del pantano del Gua-
dalmellato, pudieran reclamar contra la
necesidad de la ocupación de sus fincas
sin haberse producido reclamación algu-
na, he resuelto declarar la necesidad de
la ocupación de las fincas qoe compren-
de el expediente, las cuales, con sus res-
pectivos propietarios, figuran en la rela-
ción publicada en dicho BOLETN; que se
inserte esta resolución en el mismo pe-
riódico oficial y se le notifique á los inte-
resados, invitándoles al propio tiempo á
que en el plazo de ocho días y ante el
Alcalde de Obejo, nombren el perito que
haya de representarles en las operacio-
nes preparatorias del justiprecio.

Córdoba 22 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
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Núm. 1.119

Providencia de apremio de primer gra-
do dictada contra los deudores al Pósito
de Villanueva del Duque:

Providencia.-Mediante no haber sa-
tisfecho sus cuotas los prestatarios del Pó-
sito de Villanueva del Duque, cuyo nú-
mero á continuación se expresa, detallán-
dose además el año de procedencia y
cuantía que representa, dentro de Ios pla-
zos hábiles que se le señalaron en los edic-
tos de cobranza que se fijaron en aquella
localidad, y las'n'otificaciones hechas con
Ja debida anticipación, quedan incursos
en el recargo de1,5 por 100 sobre sus res-
peotivos descubiertos, que marca el artí-
culo 47 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, en la inteligencia de que si en
el término de ocho días no satistacen los
morosos el principal y recaigo referido,
conforme determina el articulo 9.° del
Real decreto de 24 de Diciembre de 1909,

se expedirá el apremio de segundo grado.
Se hace saber que la relación original

de los morosos comprendidos en la mis-

mg, se encuentra de manifiesto durante
el plazo de los ocho días concedidos, en
los sitios de costumbre designados por el
Ayuntamiento de aquella localidad y esta

Sección provincial de mi cargo.

Así lo manda y ,firma en Córdoba
veintiuno de Marzo de mil novecientos
once.-E1 Jefe de la Sección, Carlos Mo-
rales.
Aúmero de deudores, concepto y año di

,. procedencia.
85 .. Procedentes de los años de 1866,

1880, 1884, 1890, 1891, 1893, 18961
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1901, 1903, 1907, 1908, 1909 y 1910,
que suman: capital é intereses, 38.400'38
pesetas; apremio del 5 por 100, 1.92002
pesetas; total general, 40.320'40 pesetas.

Agencia ejecutiva . del Pósito
DE DOS TORRES

6.° Que es obligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y precio
de la adjudicación; y

7•0 Que si hecha esta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-
tario á la entrega del 1 :recio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que
ingresará en las arcas del Pósito de esta
villa.

En Dos Torres á 20 de Marzo de 1911.
—El Agente ejecutivo, Antonio Rodrí-
guez.

•- Administración de Propiedades
e Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Negociado de Propiedades
.•

Rentas de Bienes de Propios (20 por 100)
Circular núm. 1.122

Adamuz, Blázquez, Cañete, Bujalance,
Carlota, Fernán-Núñez, Fuente Obeju-
na, Hornachuelos, Montemayor, Posadas,
Priego, San Sebastián, Villafranca y Vi-
llanueva de C6rdoda, 4. 0 trimestre 1910.

Obejo, Almodóvar y Conquista, 3. 0 y
4. 0 id. id.

Añora, Belalcázar, 13enamejí, Bujalan-
ce, Doña Menda, Encinas Reales, Fuen-
te la Lancha, Fuente Tójar, Granjuela,
Nueva Carteya, Palenciana, Pedroche,
Rambla, Rute, Santa Eufemia, Valsequi-
llo, Villanueva del Rey, Viso y Zuheros,
2.°, 3. 0 y 4.° id. id.

Belmez, Córdoba, Guadalcázar, Guijo,
Hinojosa, Iznájar, Luque, Montilla, Peña-
rroya, Pueblonuevo, Santaella, Torrecam-
po, Valenzuela, Villa del Río y Villavi-
ciosa, 1.0, 2.°, 3.° y 4 • 0 id. id.

Baena, 1,° y 3.° id. id.
Villaharta, 2.° id. id.
Los Ayuntamientos que expresa la pre-

cedente relación no han cumplido con lo
que establece el Real decreto y Real or-
den de 14 de Julio de 1897, respecto á
las rentas de los bienes de Propios. Por
tanto se requiere ä :os respectivos Alcal-
des de dichos Ayuntamientos para que
en el plazo de cinco días remitan á esta
Administración las certificaciones corres-
pondientes á los citados trimestres, ad-
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo
se procederá al nombramiento de comi-
sionados que á su costa vayan á recojer-
los.

Córdoba 22 de Marzo de 1911.—El
Administrador, P. S., Félix de C. Iz-
quierdo.

Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 1.118

Don Felipe Pozal y Genton, Presidente de es-

ta Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de Gobierno
constituida con arreglo á la ley de cinco
de Agosto de mil novecientos siete, ha
acordado la.provisión de his vacantes que
constan en el certificado adjunto, librado
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba, á fin de que
los aspirantes ä dichas plazas, con suje-,
ción á lo determinado en el artículo sép-
timo y concordantes de la citada ley,
puedan presentar en la Secretaría de Go-
bierno de la Audiencia las solicitudes do-
cumentadas en el plazo de quince días
naturales, á contar desde el siguiente al

de la inserción de este edicto en el BOLE-

TIN OFICIAL.

Sevilla 18 de Marzo de 1911.—Felipe
Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Abogado de
los Tribunales de , Justicia y Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los . Juzgados municipales de la
provincia de Çórdoba:

Villanueva ‘ del Rey.--Juez.
Valsequillo.—Juez suplente.
Cabra.—Fiseal suplente.
Y de orden .y con el visto . bueno del I

:ilustrísimo señor Presidente libro esta cer-
tificación, para su inserción en el BOLE-

TIN OrleIAL de Córdoba, en Sevilla á die-
ciocho, de Marzo de mil novecientos on-
ce.—Federico Herrero.—V.° B.°: El Pre-
sidente, Felipe Pozzi.

AYUNTAMIENTOS

CÓRDOBA
Núm. 1.127

Suspendidas las operaciones de deslin-
de de la vereda pecuaria marcada con
el número doce en las vigentes Ordenan-
zas municipales, resueltas comenzar en
las primeras horas de la mañana del 25
del que rije, en el sitio conocido por Ra-
so del Aguadero, en vista del estado in-
transitable en que se encuentran los ca-
minos con motivo del temporal que se
experimenta, y señaladas las mismas ho-
ras del día 6 de Abril próximo y punto
fijado para realizarlas, se hace público por
medio del presente edicto para conoci-
miento de aquellos á quienes pueda afec-
tar el referido deslinde.

Córdoba 22 de Marzo de 1911.—En-
rique Molina.

PUENTE GENIL
Núm. 1.087

Extracto de lbs acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento, formado por el
Secretario que suscribe, en . Cumplimien-
to del artículo 109 de la ley Municipal,
con relación al mes de Febrero último.

Sesión ordinaria del,día 7
(supletoria del 5)

Presidencia del Alcalde accidental don
José Muñoz.

Aprobar el acta de la anterior.
Instruir expedientes al objeto de que

sean reparadas las casas números 48 y 50
de la calle Nueva, y otra sin número en
la plaza de Lara, que se encuentran en
dstado ruinoso.

Aprobar la distribución de fondos.
Practicar obras para el arreglo del pa-

vimento del Callejón Bajo.
Sesión extraordinaria del día 11

Presidencia del Alcalde accidental don
José E. Delgado.

Fué cerrado definitivamente el alista-
miento de mozos del reemplazo del ario
actual.

Sesión extraordinaria del dia 12
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruz6n.
Se verificó el sorteo de los mozos com-

prendidos en el alistamiento del actual
reemplazo.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruz6n.
Aprobar el acta de la anterior.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados durante el mes de Enero úl-
timo.

Fueron presentadas las cuentas que
rinde el Administrador de Consumos con
relación al año de 1910.

Que en lo sucesivo lleve el nombre de
Joaquín Costa la calle Nueva, y de Bai-
lén el Callejón bajo.

También se acuerda que la nueva vía
en construcción comprendida entre el en-
tranque de la carretera provincial y la
calle Susana Benítez hasta la estación fé-
rrea lleve el,nombre de Avenida de Pi y
Margall.

Se acordó proceder á la confección del
nuevo repartimiento de urbana, con su-
jeción ä lo que prescribe la vigente ley
de Presupuestos.

Las sesiones ordinarias se celebrarán
en lo sucesivo los martes de cada sema-
na al toque de ánimas.

Se verificó el sorteo de vocales aso-
ciados.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del Alcalde accidental don

José E. Delgado y Bruz6n.
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el padrón de cédulas perso-

nales para el corriente año.
Que se ponga al cobro el primer semes-

tre del arbitrio sobre alcantarillado.
Que comiencen las obras para la cons-

trucción del nuevo cementerio, para con-
jurar siquiera en parte la gravísima crisis
que atraviesa el gremio de albañiles y sus
similares.

Se leyó una carta que don Tomás Cos-
ta dirige á la Corporación como repuesta
al oficio que se le dirigió comunicándole
el acuerdo adoptado en 12 del actual.

Con relación al Pósito municipal se
adoptaron los siguientes acuerdos:

En la sesión del día 7, cancelar la hi-
poteca constituida por don Manuel Rol-
dán Raya,

En la sesión del día 12, informar favo-
rablente unas solicitudes de prórroga de
Manuel Rivas Jurado y itiän Antonio Ri-
vas Arroyo.

Cancelar las hipotecas constituidas por
Rafael Alcaide Almeda, Soledad Gant
Fernández y Estéban Pineda Pérez.

En la sesión del día 21, cancelar las hi-
potecas constituidas por Rafael Cantos
Carmona y Gabriel Bedmar Carmona.

La Junta municipal, en sesión celebra-
pa el día 18, falló varias reclamaciones
presentadas por hacendados forasteros
contra las cuotas qae se le habían fijado
en el reparto vecinal de consumos del
corriente año.

-El día 23 se constituyó la nueva Junta
que ha de actuar en el corriente año.

Puente Genil 9 de Marzo de 1911.—
El Secretario, Antonio Reina.

Este extracto fué aprobado por el Ayun-
tamiento en sesión celebrada del día 14
del actual.

Puente Genil 18 de Marzo de 1911.—
El Secretario, Antonio Reina.—V.° B.°:
El Alcalde, José E. Delgado.

PRIEGO
Núm. 1.132

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el mes de
Febrero último.

Sesión del día 4
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz,
Sin efecto:

Núm. 1.120

Don Antonio Rodríguez Chamber, Agente eje-
cutivo del Pósito de esta villa.
Hago saber: que en- el--expediente que

instruyo por débitos al Fósito 4 los deu-
dores que se relacionan,. ,§9 .> dictado la
siguiente

Providencia.— cNo habiendo satisfecho
los deudores relacionados sus descubier-
tos para con el Pósitó, ni potlido realizar
el mismo por el embargo, por haber sido
negativo en lo que afecta á bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la enage-
nación en pública subasta de los inmue-
bles pertenecientes á dichos deudores, cu-
yo acto se verificará bajo mi presidencia
el día 5 de Abril de 1911, á las diez de la
mañana, en el local salón alto de las Ca-
sas Consistoriales, siendo , posturas admi-
sibles en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la capita-
lización, advirtiéndole que, si con los bie-
nes embargados no fuera suficiente á cu-
brir el débito principal, recargos y cos-
tas, se ampliará el embargo 'hasta la sol-
vencia de su responsabilidad. Notifíquese
esta providencia al deudor y al acreedor
hipotecario en su caso, y anúnciese al pú
blico por pregón y edictos, que se fijarán
en las Casas Consistoriales y en los pue-
blos limítrofes».

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para cono-
cimiento de los que deseen tomar parte
en la subasta anunciada y en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo 95
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1. 0 Que los bienes trabados á los deu-
dores que se relacionan y á cuya enage-
nación se ha de proceder, son los expre-
sach3s ' en la siguiente relación:

Zoilo González Alcaide, una casa calle
Salud, marcada con el número 42, valor-
para la subasta 225 pesetas.

Francisco Peinado Vioque (menor), una
casa calle San Bartolomé, con el núme-
ro 2, valor para la subasta 225 pesetas.

Bibiana García Serrano, una casa calle
Cruz Dorada, con el número 3, valor para
la subasta 150 pesetas.

2.° Que los referidos bienes no tienen
carga alguna que los grave.

3. 0 Que el deudor 6 sus causahabien-
tes, y los acreedores hipotecarios en su
caso, pueden librar las fincas hasta el mo-
mento de celebrar la subasta, pagando el
principal, recargás, costas y demás gastos
del procedimiento.
4.° Que los títulos de propiedad que

se hubiesen adquirido de los inmuebles
embargados, estarán de manifiesto eesta

oficina hasta el día de la celebración de
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se
suplirán por los medios que establece el

:6rdoba á titulo XIV de la ley Hipotecaria, y que
vecien tos los licitadores deberán conformarse con
arios »). ellos y no tendrán derecho á exigir nin-

gunos otros.
y año de 5.° Que para tomar parte , en la su-

basta deben los licitadores depositar pré-.
de 1866, viamente el cinco por ciento del valor
33, 1896, luido de los bienes que intente rematar.
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Montoro 1.0 de Marzo de 1911.—R. Vivas.
El presente estado fué aprobado por el ilustre Ayuntamiento en sesión de seis

del corriente mes.
Montoro once de Marzo de mil novecientos once.—E1 Secretario del Ayunta-

miento, Sebastián Romero.

Capítulos. OBSERVACIONES

OBLIGACIDAS . DE PÁGO
I

TOTAL

Pesetas.

Inmediato

Pesetas

Diferible

Pesetas •

Voluntario
.—PeSetas

1.° Gastos del Ayuntamiento 2800 -2700 5500
2.° Policía de seguridad 600 1900 2500
3.° Policía urbana y 'rural 1000 2000 3000
4 •°
5.*
6.*

Instrucción pública,- 	`
Befieficenbia
Obras públicas

4)00

1000

,
500

2000

2000
500

3000
7.° Corrección pública 600 a 600
8.* Montes
9.° Cargas

10.* Obras de ;.hueva construcción 3000 3000
11.° Imprevistos 600 600
12.° Resultas

TOTALES 	 8000 12100 600 20700

; cc n

PRESUPUESTO DE GASTOS
it%'"Distribución de fondos por capítulos que, para satis acer las oiougaciones de dicho

mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación de este ilustre
Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el Real decreto de 23 de Di-

Núm. 1.041

,E,

Ayuntamiento de Montoro
MES DE MARZO

Sesión supletoria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó el pago de 12'50 pesetas,

importe de un libro para la sección de
defunciones del Registro civil.

Se aprobó definitivamente el remate
de la madera procedente de la tala de los
álamos de la fuunte del Rey por don Fran-
cisco de Paula Rosa Navas, en la canti-
dadde 60 pesetas, acordándose que pie-
"Vid el ingreso de ellas en arcas municipa-
les, se haga entrega al señor Rosa de di-
cha madera.

Se aprobó la distribución de fondos
del mes en curso, acordando su publica-
ción en el BouriN OFICIAL de la pro-
vincia.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz.
Sin efecto:

Sesión supletoria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz. '?
Se aprobó el acta anterior.
También se aprobó el extracto de las

sesiones celebradas en el mes de Enero,
acordando su publicación en el BOLETIN

OFICIAL.

Se di6 cuenta de la liquidación del
presupuesto de gastos é ingresos corres-
pondiente al año de 1910, cuyas relacio-
nes de deudores importan 2.007.024'47
pesetas, y la de acreedores 1.904.654'83
pesetas, y una existencia en Caja en 31
de Diciembre de 1910 de 9.541'39 pese-
tas; cuyas cifras unidas al presupuesto or-
dinario del año actual de 1911, totalizan
por ingresos 2.271.27785 y por gastos
2.159.361'70, resultando un sobrante de
111.916'15, acordándose aprobar la an-
terior liquidación y que se remitan las
certificaciones á la superioridad.

Sesión del día 18
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz.
Sin efecto:

Sesión supletoria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Ca,liz.
Se aprobó el acta anterior.n 	 .
Se acordó que el resguardo de 6.000

pesetas nominales,4 por 100 interior, con-
signadas en la casa Banca (Pedro López

Hijos, de Córdoba, por don Juan Her-
nández Rincón, en garantía de su gestión
como Recaudador de este Ayuntamiento,
queda depositado en Depositaría muni-
cipal

Se nombró tallador para los mozos de.
actual reemplazo y revisiones al ex sar-
gentlo clon Francisco Pérez Chavarri, y se
acordó invitar al capitán de infantería re-
tipllp, don Antonio Muñoz Ruiz para
cie presencie las operaciones del reem-
plazo y revisiones.
_S9 laprob6 la obra ejecutada por bajo

deliadarve y que se formalice el pago de
su importe, ascendente á 31'05 pesetas,
por la mano de obra y material en la re-
paración de la pared, 55;g575 pesetas por
cinco fanegas de yeso á 7,5 céntimos una!.

Sesión del día125
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz.
Sin efecto:

Sesión supletoria del día 27
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó el pago de 12'50 pesetas,,

importe de un libro para la sección de
nacimientos del Registro civil.

PÓSITO

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Gamiz Caliz.
Sin efecto:

Sesión del día 27
(de segunda citación)

Presidencia del señor Alcalde don ¡An-
tonio Gamiz Caliz.

Se aprobó el acta anterior.
Se di6 cuenta de un oficio del señor

Jefe' 'de la Sección provincial de Pósitos
expresando que el Excmo. señor Dele-
gado Regio del ramo había resuelto:

1.0 Aprobar la subasía efectuada en
4 de Noviembre del año pasado en lo que
respecta á la finca de 15 aranzadas olivar
y viña en la Pata Mahoma, que remató
don Antonio José Luque Serrano.

2.° Anular la adjudicación hecha á
José Ruiz Prados de las 10 aranzadas de
olivar y zumacar en el Castellar, con de-

,
volución del depósito provisional.

3.0 Anular la subasta verificada en 26
de Diciembre último.
'4.° Suspender la anunciada para el

día 23 del actual, y
5.° Que por el Ayuntamiento se re-

mita certificación del valor de todas las
fincas tanto en amillaramiento como en
inventario y tasación si se hubiese hecho,
en' cuyo caso se expresará la fecha en que
tuvo lugar, quien la llevó á efecto y la au-
toridad que hizo el nombramiento.

El Ayuntamiento quedó enterado, y
acordó:

1.0 Que se requiera á don Antonio
José Luque Serrano para que previo el
pago del primer plazo de los cuatro en
que ha de satisfaCer el precio del remate,
otorgue la escritura de compra autori-
zando para ello al señor Alcalde .: que -en
el término de diez días ha de realizar el
pago, y en los quince siguientes otorgar-
se la escritura en la cpe se consignará la
carta de pago, quedando el inmueble es-
pecialMente hipotecado en garantía del
precio aplazado y el 4 por 100 de interés
por cada uno de los plazos, sirviéndole
de abono en el primero el depósito pro-
visional.

2.° Que se devuelva á José Ruiz Pra-
dos el depósito provisional que hizo para
el remate de diez aranzadas de olivar y
zumacar en el Castellar, notificándole la
anulación del acuerdo del Centro supe-
rior.

3. 0 Que se expidan las certificaciones
acordadas por la Delegación Regia, sien-
do extensiva en cuanto al inventario de
ficas, al realizado para la última cuenta.:

4. 0 Que figurando en el último in-
ventario la mitad del espumero del sal en
el sitio de la Mimbre, y no en años ante-
riores, se remita el expediente al excelen-
tísimo señor Delegado Regio por conduc-
to- del señor Jefe de la Sección provincial,
como justificación de que el actual Agutí.
tamiento al tener conocimiento de dicho
expediente, que se encontraba traspape-
lado, lo puso en trámite y resolvió su in-
clusión en el inventario del año ültinio,

Yen cumplimiento á lo (lúe. se dispo--
rilnéii "el artículo 109 de la ley Muniti-
Pal, expido el presente que visa y 's-tja"el'
señor Alcalde en Priego á quince-de
Marzo de; mil novecientos once.—Enri-
que Castillo...-V.° B.°: El Alcalde t Gamiz.

Nota.—Aprobado el precedente ex-
tracto de acuerdos en sesión celebrada
por el Ayuntamiento en veinte de Marzo
actual.—Castillo.

JUZGADOS

ESTEPA
Núm. 1.115

Don Antonio M. de Santamaría y Mendez, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama ä los due-

ños de las caballerías que se reseñan á
continuación, para que comparezcan en
este Juzgado en el término de diez días á
recibirles declaración, reconocer esos se-
movientes y ofrecerles el sumario que se
sigue por la ocupación de expresadas ca-
ballerías que fueron encontradas el día
primero de Noviembre último por 12.
guardia civil en el sitio conocido por

--cPechos de Gonzalo», término de Bado-
latosa.

Dado en Estepa á veinte de Marzo de
mil novecientos once.—Antonio M. de
Santamaría.-E1 Secretario, Sebastián Mata.

Señas de las caballerías
Una yegua pelo colorado, de nueve

años dé edad, con un hierro confuso, de
un metro cuarenta y cuatro centímetros
de alzada, con lunares blancos en los
costillares, con cola y crin negras y calza-
da de la posterior izquierda y poco me-
nos de la derecha:-

Otra yegua pelo castaño oscuro, de
siete años de edad, con algunos pelos
blancos en la tabla del cuello en el lado
derecho, de un metro y cuarenta y cinco
centímetros de alzada.

Una potra pelo negro, de treinta me-
ses de edad, de un metro cuarenta y cin-
co centímetros.

Un' Otro pelo colorado, de dos años
de edad, cola y crin negros, de un metro
cuarenta y cuatro centímetros.

Administraeion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal. - 	 . -

Bajo los apercibimientos procedeAed
derecho, se cita ó emplaza por los Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan -el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 1.116

MAR'TINEZ LEAL Concepción, natu-'
ral' de Lisboa, viuda, costurera, de trein-
ta y nueve años, de buena estatura, color
sano, ojos y pelo negro, y viste como las
de su clase en este pais, domiciliada en
Málaga, calle Puente, número doce;. ,pro-
cesada por hurto; comparecerá, en el tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Córdoba.

Núm.( x /116

CRUZ EXPOSITO Yosefa de la, natu
ral de Ciudad Real, soltera, peinadora, de
treinta y cuatro años, de estatura regular,
delgada, color moreno, y viste como las
de su clase; domiciliada en Linares, calle

EP nRc r ga

Puente Pidal, ignorándose el número; 	

V

procesada por hurto; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba.
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Núm. 1.117
;i

MARTIN MARQUEZ osé, natural de ciembre

Fuengirola, 'soltero, jornalero, de vein-
de piai

tiún años, estatura regular, moreno, todo 1 1908, y
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